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Nº 32.987 
Viernes 10 de Octubre de 2014 

Administración Federal de Ingresos Públicos 
SEGURIDAD SOCIAL 
Resolución General 3684 
Resolución General Nº 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General 
Nº 712, sus modificatorias y complementarias. Nuevo Programa Aplicativo. 
Norma modificatoria y complementaria. 
 
Bs. As., 9/10/2014 

VISTO la Resolución General N° 3.834 
(DGI), texto sustituido por la Resolución 
General N° 712, sus modificatorias y 
complementarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha resolución general estableció el 
procedimiento que deben observar los 
empleadores para determinar 
nominativamente e ingresar los aportes y 
contribuciones con destino a los distintos 
subsistemas de la seguridad social. 

Que mediante el Decreto N° 762 del 22 de 
mayo de 2014 se dispuso que a los fines 
específicos de la Ley sobre Riesgos del 
Trabajo N° 24.557 y sus modificaciones, 
los trabajadores provistos por las 
Empresas de Servicios Eventuales (E.S.E.) 
para la prestación de las tareas definidas 
en el Decreto N° 1.694/06 deberán 
incluirse dentro de la nómina salarial de la 
Empresa Usuaria (E.U.), mientras se 
encuentren prestando servicios para ella. 

Que por otra parte, el Título II de la Ley 
N° 26.940, reglamentada por el Decreto 
N° 1.714 del 30 de septiembre de 2014, 
estableció Regímenes Especiales de 
Promoción del Trabajo Registrado a través 
de los cuales se otorga el beneficio de 
reducción de las contribuciones patronales 
enunciadas en los Artículos 19 y 24 de 
dicha norma legal. 

Que a través de la Resolución N° 449 del 
20 de agosto de 2014 la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) 
dispuso las bases imponibles mínima y 

máxima previstas en el primer párrafo del 
Artículo 9° de la Ley N° 24.241 y sus 
modificaciones, aplicables a partir del 
período devengado septiembre de 2014. 

Que en orden a lo señalado en los 
considerandos precedentes este Organismo 
ha adecuado sus sistemas informáticos, 
incorporando además otras 
funcionalidades, por lo que procede 
aprobar y poner a disposición de los 
empleadores una nueva versión del 
programa aplicativo denominado “Sistema 
de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad 
Social - SICOSS”. 

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas y 
Telecomunicaciones, de Coordinación 
Operativa de los Recursos de la Seguridad 
Social y de Técnico Legal de los Recursos 
de la Seguridad Social, y la Dirección 
General de los Recursos de la Seguridad 
Social. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
Artículo 1° — La determinación nominativa 
e ingreso de los aportes y contribuciones 
con destino a los distintos subsistemas de 
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la seguridad social —conforme al 
procedimiento dispuesto por la Resolución 
General N° 3.834 (DGI), texto sustituido 
por la Resolución General N° 712, sus 
modificatorias y complementarias—, 
deberá efectuarse mediante la utilización 
de la Versión 38 del programa aplicativo 
denominado “Sistema de Cálculo de 
Obligaciones de la Seguridad Social - 
SICOSS”, cuyas nuevas funcionalidades 
detallan en el Anexo de la presente. 
El mencionado sistema estará disponible 
en el sitio “web” de esta Administración 
Federal (http://www.afip.gob.ar). 
El sistema “Declaración en Línea” receptará 
las novedades de la nueva versión del 

programa aplicativo y, además, contará 
con los códigos que deberán utilizar los 
empleadores alcanzados por las 
disposiciones del Título II de la Ley 
N° 26.940, a efectos de identificar a los 
trabajadores respecto de los cuales resulte 
de aplicación el beneficio de reducción de 
contribuciones patronales. 
Art. 2° — Modifícase la Resolución General 
N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la 
Resolución General N° 712, sus 
modificatorias y complementarias, en la 
forma que se indica a continuación: 
a) Incorpóranse en la Tabla T03 “Códigos 
de Actividad” del Anexo IV, los siguientes 
códigos: 

 

100 CSJN Corte Supr de Justicia, Magistrados provinciales, Revisores de Cta sin ART 

101 Magistrados provinciales, Revisores de Cta - docentes sin ART 

 
b) Incorpórase en la Tabla T03 “Códigos de Situación de Revista” del Anexo IV, el siguiente código: 
 

42 Empleado Eventual en Empresa Usuaria (para uso de la E.S.E.) 

 
c) Incorpóranse en la Tabla T03 “Códigos de Modalidades de Contratación” del Anexo IV, los 
siguientes códigos: 
 

102 Personal Permanente Discontinuo con ART (para uso de la E.U.) 

301 Art. 19 Ley 26940. Tiempo indeterminado 

302 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 34 L 24147. Tiempo indeterminado 

303 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 87 L 24013. Tiempo indeterminado 

304 Art. 19 Ley 26940. Tiempo parcial. Art. 92 ter LCT 

305 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 34 L 24147. Tiempo parcial. Art. 92 ter LCT 

306 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 87 L 24013. Tiempo parcial. Art. 92 ter LCT 

307 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Primeros 12 meses. Tiempo indeterminado 

308 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Primeros 12 meses. Tiempo 
indeterminado/Trabajador discapacitado art. 34 Ley 24147 

309 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Primeros 12 meses. Tiempo 
indeterminado/Trabajador discapacitado art. 87 Ley 24013 

310 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Segundos 12 meses. Tiempo indeterminado 
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311 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Segundos 12 meses. Tiempo indeterminado. 
Trabajador discapacitado art. 34 Ley 24147 

312 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Segundos 12 meses. Tiempo indeterminado. 
Trabajador discapacitado art. 87 Ley 24013 

313 Art. 24 Ley 26940. 16 a 80 empleados. Tiempo indeterminado 

314 Art. 24 Ley 26940. 16 a 80 empleados. Tiempo indeterminado. Trabajador discapacitado art. 
34 Ley 24147 

315 Art. 24 Ley 26940. 16 a 80 empleados. Tiempo indeterminado. Trabajador discapacitado art. 
87 Ley 24013 

 
d) Incorpórase en la Tabla T05 “Códigos de Obras Sociales” del Anexo IV, el siguiente código: 
 

128201 OS DEL SINDICATO UNICO DE RECOLECTORES DE RESIDUOS 

 
Art. 3° — Apruébanse la Versión 38 del programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo de 
Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS” y el Anexo que forma parte de la presente. 
Art. 4° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación para la generación de las declaraciones 
juradas (F.931) correspondientes al mes devengado octubre de 2014 y siguientes. 
La obligación de utilización de la nueva versión del programa aplicativo o, en su caso, del sistema 
“Declaración en Línea”, comprende también las presentaciones de declaraciones juradas —
originales o rectificativas— que se efectúen a partir de la vigencia de la presente, correspondientes 
a períodos anteriores. 
Art. 5° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Ricardo Echegaray. 
 
 
ANEXO (Artículo 1°) 
PROGRAMA APLICATIVO “SICOSS” - VERSION 38 
 
1. NUEVAS FUNCIONALIDADES 
1.1. Se habilita el código de modalidades de contratación “102 - Personal permanente discontinuo 
con ART (para uso de la E.U.)”, a efectos de dar cumplimiento al Decreto N° 762/14. 
1.2. Se agrega el código de situación de revista 42 para que la empresa de servicios eventuales 
informe que el trabajador se encuentra prestando servicios en la empresa usuaria. 
1.3. Se incorporan los códigos de Actividad 100 y 101 a los efectos de identificar a los magistrados 
y funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Público de la Provincia de Salta “Sin ART”. 
Asimismo, se agrega la leyenda “Con ART” a los códigos de Actividad 32 y 85. Estos códigos serán 
utilizados por los empleadores según la obligación de ingresar o no las cuotas con destino a las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo. 
1.4. Se modifican los códigos de Modalidades de Contratación 991 y 995, para ser utilizados 
respecto del período devengado enero de 2014 y siguientes. No calcula cuotas con destino a las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo. 
1.5. Se incorpora el código de obra social 128201 “Obra Social del Sindicato Unico de Recolectores 
de Residuos”, para ser utilizado a partir del período devengado mayo de 2014. 
1.6. Se incluyen las modificaciones establecidas por la Resolución N° 38136 de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, con relación a la prima y a la suma asegurada. 
1.7. Se modifican las alícuotas de aportes y contribuciones correspondientes al personal policial y 
penitenciario de la Provincia de San Luis, aplicables a partir del período devengado junio de 2014. 
1.8. Se actualizan los montos mínimo y máximo de la base imponible para la determinación de 
aportes y contribuciones con destino a los subsistemas de la seguridad social, aplicables al período 
devengado septiembre de 2014 y siguientes, conforme a lo establecido por la Resolución 
N° 449/2014 de la ANSeS. 
2. SISTEMA “DECLARACION EN LINEA” 
2.1. Además de las funcionalidades indicadas en el punto anterior se incorporan los códigos de 
modalidades de contratación 301 a 315, a efectos de que el empleador alcanzado por los beneficios 
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establecidos por el Título II de la Ley N° 26.940 pueda identificar a los trabajadores respecto de los 
cuales resulte de aplicación la reducción de alícuotas de contribuciones patronales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


